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No 068 2 -2020-GRSM/DRE

Que, rnediante Rescrución Directorar Regionar N. 1417_201g_
GRSMi DRE, de fecha 30 de setiembre de 2019, se resuelve Designar a partir ,Jei 01 de octubre r1el 2019 adon RlcARDo DíM ARÉvALo, como Jefe, rle_la oficina oe oÉárac:ones de la unidad Ejecutor.a 306-Eoucación Rioja de la Dirección Regional de Educación del Gboierno Regional ¡á §an Martín, cargoconsiderado de confianza.

rechalzde mazo det2020,i,,.,rn,, *1t?#'fiilli,',:i:[:ffiÍ:iifflTH'Jflii];o11:,.:tj::
Jefe de Cperaciones de la Unidad Ejacuto,a 306- Rioja. ' -"'

Moyobamba, I 3 í'iÁi?, 2020

Visto; el Expediente N. 25276,19, que contiene el Memorando N.
068-2020-GRSM-DRE/D, de fecha 12 de marzo de 2020 y demás documentos adjuntos en un tofal de tres
(03)folios úhles.

. CONSIDERANDO:

Que, el capítulo lV, artículo 76. de la Ley N. ZgC,44, Ley General
de Educación, concordante con el artículo 146'de su Reglamento, aprobado por DS N'011-2012-ED,
define que las Dtrecciones Regionales de Educación, son órganos especializados del Gobierno Regional,
responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva circunscripción tenitorial.

Que, pcr Ley N0 27658, se declaró al Estado peruano en proceso
de modernizaciÓn con la finalidai fLlndarnental de obtener mayores niveles de eficiencia del aparat.; estatal.
de manera que se logre una mejor atenciÓn a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos
públicos; dentro de este marco, mediante Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional
de San Maftín de:laró en procesc de modernización la gestión del Gobierno Regionaisan Martín.

Que, por Ordenanza Regional N0 023_2018_GRSM/CR det 10 de
setiembre de 2018, se aprueba la r¡odificación del Reglarnento de Organización y Funciones-R9F del
Gobierno Regionalde San Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como un órgano de línea
de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección, coordirración, seguimiento y supervisión
de ia gestión administrativa y presupuestal de las Oficinas de Operaciones, de moOi tal que áicha gestión
esté alineada ccn las prioridades de gasto del Gobierno Regional en materia educatíva. Asimisñ0, se
encarEa de la coordinación del soporte aclministrativo a la Dirección Regional de Educación, así como de la
consolidaciÓn del proyecto de Presupuesto de la misma y sus órganos áesconcentrados.

desconcentrados de ra Dirección R.sioHre;J'lr'r::ffi'rili',:fTi5'r;53}li':: |;:JJlril'r:
Educación, responsables de la adrninistración de los recursos, la ejecución presupuestal, la gestión de los
sistemas y de asegurar los.servicios de apoyo requeridos para el deéarrollo de las funciones de las UnicJades
de Gestión Educativa Locai e instituciones educativas de su jurisdicción, asícomo otras instancias de gestión
educativa que se asigrten.
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Que, mediante MemoranCo N" 068-2020-GRSM-DRE/D, de fecha

12 de marzo de 2020, el Despacho Directoral dispone dar por concluida la designación de don RICARDO

OínZ 6ÉVALO en el cargo de jefe de la Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 306-Educación

Rioja de la Dirección Regional de Educación del Gobierno Regional de San Martín, y encargar a partir del

13 de mazo de|2020, a don LUIS DEL AGUILA NOVOA las funciones como Jefe de Operaciones de la

Unidad Ejecutora 306-Educación Rioja, por lo que es procedente emitir la presente ResoluciÓn.

De conformidad con la Ley No 28044, Decreto Supremo No 011-

2012-ED, Decreto Supremo N0 009-2016-MINEDU, en uso de las facuitades conferidas por la Resolución

Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR, y con las visaciones del Director de la Dirección de Operaciones

y el Responsable de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Educación de San Martín;

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERO: DA.R POR CoNCLUIDo a partir del 11

demazode|202a,adonRlCARoooínz@aciÓncontoJefedeOperacionesdela
Unidacj Ejecutora 306-Educación Rioja de la Dirección Regionalde Educación del Gobierno Regional de

San Martín

ARThULo SEGUNDo: ENCARGAR a partir del 13 de mazo

del 2020, a don LUIS DEL AGUILA NOVOA las funciones como Jefe oe Operaciones de la Unidad

Ejecutora 306-Educación Rioja de la Dirección Regional de Educación del Gobierno Regional de San

Martín.

@: NOTIFíQUESE, el contenido de la

presente resolución a los interesados de acuerdo a Ley'

ARTíCULO CUARTO: PUBLíQUESE,la presente resoluciÓn en

el portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San Martín (www.dresanmartin.gob,pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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